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41" 58 Norte
41" 51'3' Norte
41" SO' Norte
41" 50' Norte

El interesado, con el que se entenderá en lo sucesivo todos
los trámites, es el que nominalmentf3 ha sido resellado en la
finca relacionada como propietario de la misma, así como la
persona definida en los articulos 3-" y 40 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

Contra esta resolución podrá ser intcrpue<;to por el íntere
sada recurso de alzada ante el Ministerio de Obra.~ Públicas
en el plazo de diez días, contados desde el sigujer¡~e al de ::1
nohJicación personal o alternativamente desde la última pu
blícación en lo') periódicos oficiales.

Málaga, 27 de marzo de 1972.-EI Ingeniero nircclor--2.454-E

Longitud
iM8t'idian, de \.bdrid)

i' 15 F.'itC'
l' .3[' Este

30 Este
le, I~ Fsle

,¡" t5 Fsle
4" :10 ESt8
4" W' E~te

4" ¡~; Fste

BloquE' B

42
42"
41"
,1':"

G"i" Norte
07' Norte
,58' Norte
s8 Norte

El área así delimitada comprende una superficie aproxima
da de 134.000 hectáreas.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la que se esta
blece la reserva provísional a favor del Estado l)ar'l
toda clase de sustancias minemles, exceptuados lo..
hidrocarburos fluidos, en una zona denominada
~Camarasa (AlIl-1-2», de las provfncias de Léridu
y Hue.<;ca.,

llmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Mínas
de 21 de enero de 1971 (~Boletín Oficial del Estado~ de 4 de
marzo) quedó suspendido e derecho de petición do permisos
de mvestlgacJón y concesiones dírectas de explotación para
minerales de aluminio, en una zona de las provincias de Lé
nd:;t y Huesca, que se denominó ~Subsector J, áreas 1-2".

Como consecuencia del estudio preliminar de investigación
realizado por el Instituto Geológico y Mínero de Espana y para
conti~uar la exploración más detallada de la zona, en especial
los mmerales de aluminio, es preciso establecer en el área, cuya
denominación y delimitación se basa en la suspensión acordada,
la reserva provisional correspondiente, paTa toda clase de sus
tancias minerales, excluídos los hidrocarburos fluidos, al mis
mo tiempo que se procede a su división en bloques y se deter
mina la modalidad de la investigación.

Cumplidos los trámites señalados por los articulos 48 a 50
de la Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el ré~

gimen de la Minería-texto de este último precepto modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo-, con informes favorables
del Instituto Geológico y Minero de España y Consejo Superior
del Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
n9,S, ha tenido a bien disponer;

1." Establecer a favor del Estado ]a reserva provisional para
investigación de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los hidrocarburos fluidos, que puedan encontrarse en los terre
nos francos existentes en la actualidad y, asimismo, en los que
queden libres mientras subsista la reserva en la zona cuyo pe~
rímetro se designa a continuación, con indicación de su deno
minación y provincias que comprende;

Denominación y delimitación.-~Camarasa fAI/I-I-2", en los
té¡'minos municipales de Camarasa, Oliana y otros de la pro
vjncia de Lérida, y Alfarros y otros, de la provincia de Huesca.

Es un perimetro cerrado, formado por arcos de meridianos,
referidos al de Madrid, y paralelos, cuyos vértices ::;on;

42° 07 Norte
42" 07' Norte
42" 00' Norte
42" 00' Norte

42° 00 Norte
42" 00' Narte
41° 55' Norte
41 Q 55' Norte

410 55' Norte
41" 55' Norte
41° 50' Norte
41° 50' N arte

42" 01' Norte
42" 07' Norte
41" 55' Norte
4 le 55' Norte

Bloqne F

moque e

Bloque D

Bloque E

4" :lO EstE'
4' 4D Este
4" 40 Este
4":m Este

4" 40' Este
4" 45' Este
4" 45' Este
4'"' 30' Este

,1' 10 Este
5' 01' Este
5" 01' Este
'1" 40 Eslp

4" 40 Este
.SO 01 Este
5° 01 Este
4" 40 Este

Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de marzo de HJ72.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

rImo Sr Dir('cfor genera] dI-' Minfjo,.

4." La investigación de los bloques en que ba quedado divi~

di::la la reserva por el número 3," se realizará según las si~

guielltns modalidades:

Se encomienda la investigación del bloque D al Instituf.o
Nacional de Industria, por coincidir el área correspondiente
con el bloque respectivo de la reserva denominada "Zona Ca
talana», para investigación de potasa, y haberlo así solicitado,

Por la misma causa y razón se encomienda la investigación
de los bloques E y F a la Empresa ",Unión Explosivos Rio Tin
to, Sociedad Anónima».

En ambos casoS, las Entidades mencionadas deberán presen~

t8r ante la Dirección General de Minas propuesta de extensión
de la investigación que actualmente tienen encomendada, de~
biendo dar cuenta anualmente de la marcha de los trabajos
v resultados obtenidos.

Los restantes bloques A, B Y e se adjudicarán por concur4

so entre Empresas privadas interesadas en su investigación.

5.1\ A tal fin, la Dirección General de Minas convocará el
op,rtuno concurso, fijando el plazo y las condiciones por los
que ha de regirse, resolviéndolo previos los asesoramientos que
estime pertinentes.

6." Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado,. y expirara a los
dos allos, salvo que ant.es de su vencimiento haya sido prorro
gada de forma explícita.

T.atitud

42<J 07' Norte
421) 07' Norte
41" 55' Norte
41° 55' Norte
HU 50' Norte
11" ~,o' Norte

INDl1STRIADE

longitud

Vértice 1.-4.° 15' Este
Vértice 2.~51) 01' Este
Vértice 3._5° 01' Este
Vértice 4._4.° 45' Este
Vértice 5._4° 45' Este
Vértice 6.-4° 15' Este

MINISTERIO

-----====

2.1\ La reserva provisional que se establece no afecta a los
derechos derivados de permisos de investigación $olicitados ni
a las concesiones de explotación derivadas de dichos permisos
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del perí
n:etro señalado en el número 1.0 de la pmscnt Orden, ante
nares a la suspensión acordada por Resolución de la Direc
ción General de Minas de 21 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de marzal.

3.° La reserva provisional «Camarasa (AVl t·2) ,'j'; divide fT
bloques, con la siguionte delimitación;

Bloque A, formado por los puntos de coordenada~ gcognHi
cas siguientes~

OHDEN de 2,~ de marzo de 1972 por la que se di3~

/JW'W la modificación, adecuación del perímetro a
UJordcnadas geugráficas y división en bloques, de
la reserva a favor del Estado para. sales potásicas.
err la. ",Zona subpirenaica.. , comprendida en las pro
vincias de Lúida, Hu~sca, Zaragoza, Navarra. Ala
va y Lografío.

Tlmo Sr La ·Zona subpircnaica", comprendida en las pro
vincias de Barcelona, Lérlda, Huesca, Zaragoza, Navarra, Alava
y Logroilo, que abarca la parte Norte del Valle del Ebro, re
cubierta por el oligoceno, ha sido objeto desde el año 1914 de
numerosas disposiciones, estableciendo diversas reservas a fa-
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en consecuencia se determine para ella-, se modifican, re
agrupan y adecuan, también, a coordenadas geográficas con
la siguiente designación:

Zona suboirenaica

Bloque "F~. determinado por los vértices 16-17, del apartado
primero, y los puntos 4° 10' de longitud Este y 41" SO' de
latitud Norte, y 4" 10' de longitud Este y 41° 35' de latitud
Norte.

Bloque oC" determinado por los vértices 14-15, del apar
tado prj mero, y los puntos de coordenadas geográficas 4° 10'
de longitll.-'¡ Este y 41° SO' de latitud Norte, v 4° 10' de longitud
Este y 41° 35' de latitud Norte, respectivamente.

Cuarto,~-La investigación de la superficie comprendida en
los bloques «Al> y .. B" sigue encomendada al Instituto Nacional
de Industria., quien dará cuenta a este Ministerio' anualmente
de la marcha de los trabajos y resultados obtenidos.,

Quinto.~La investigación y posible explotación de los blo
ques ...C.. , "D.. , ",E», ",F.. y ~G'" será adjudicada a Empresas pri
vadas, solas o agrupadas, entre las que lo soliciten, segun lo
establecido en el Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

A tales efectos, la Dirección General de Minas convocará el
oportuno concurso, fijando el plazo y las condiciones pOr las

L011gitud Latitud
.._-----

Vértice 1 O" 50' Este .............. 42' 3S' Norte.
Vértice 2 l' 10' Este ............... 42' 3S' Norte.
Vértice 3 l' 10' Este ....... , ............. 42°40' Norte.
Vértice 4 1" 30' Este .............. 42' 40' Norte.
Vértice 5 l' :lO' Este' ........ , ............ 42' 4S' Norte.
Vértice • 2" 20' Este ..................... 42' 45' Norte.
Vértice 7 2" 20' Este ...."" ............. 42" 40' Norte.
Vértice 8 3' 40' Este ........ " ........... 420 40' Norte.
Vértice 9 3' 40' Este ............. , .. "." 42' 15' Norte.
Vértice 10 3' 57' Este ........ ,.,.......... 42' 15' Norte,
Vértice 11 3' 57' Este ..................... 42Q 05' Norte.
Vértice 12 4' 15' Este ............. , ....... 42° W Norte.
Vértice 13 4' 15' Este ............. , .., .... 41" SO' Norte.
Vértice 14 4' 30' Este .... , ................ 41" SO' Norte.
Vértice 15 4' 30' Este ..............." .... 41' 35' Norte.
Vértice ,. 3' 50' Esh ..................... 410 35· Norte.
Vértice 17 3' 50' Este .... , ................ 41°50 Norte.
Vértice lB ;Jo 30' Este ..................... 41' so' Norte.
Vértice 19 3" 30' Este ..... ,............... 42' 15' Norte.
Vértice 20 2' SO' Este ..................... 42" 15' Norte.
Vértice 21 2' 50' Este .... .,........... ,... 42' 25' Norte.
Vértice 22 O' 50' Este ..................... 42' 25' Norte.

-_._._---

42" 05' Norte
42'" OS' Norte
41" 50' Norte

Latitud

._=====
LonJ.';itud

3" 5(\' Este
4° 15' Este
4" lS' Estf!

---~----~ ...

1,0s meridianos están referidos al de Madrid y los grados
SO~l sexagesimales.

Segundo.-Como consecuencia de lo apuntado en el apar
tado primero de esta Orden ministerial sólo se mantienen dos
~~onas de reserva para sales potásicas denominadas .,Zona sub
pirenaica... y ..Zona catalana", determinadas por c00rdenadas
geográficas; la primera, por la presente Orden, y la segunda,
por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1970 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 11 de diciembre), pudiéndose solicitar,
con arreglo a la legislación vigente, permisos de investigación
y concesiones directas de explotación en las áreas que queden
fuera de 10,<; I imites así determinados.

Tercero.-La ~Zona subpirenaicao se subdivide en bloques
con la siguiente delimitación:

Bloque ~A~, determinado por los vértices 22-1-2-3-4-5-6, del
apartado primero, y el punt.o de coordenadas geográficas 2" 20'
de longitud Este y 42" 25' de latitud Norte.

Bloque "Bo, determir,ado por los vértices 7~8-9-20-21. del
apartado primero, y el punto de coordenadas geográficas 2" 20'
de longitud Este y 42° 25' de latitud Norte.

Bloque -e>'-, determinado por los vértices 19-10 y 11, del
apartado primero, y el punto de coordenadas geográficas 3." 30'
d3 longitud Este y 42° 05' de latitud Norte.

Bloque "D~, determinado por los vértices 17-18, del apartada
primero, y los puntos de coordenadas geográficas 3" 3D' de
longitud Este y 420 OS' de latitud N"orte, y 3° 50' de longitud
Este' y 42° 05' de latitud Norte, n..spectivamente.

Bloque "Eb, determinado por el vértice 17; del apartado
primero, y los tres puntos siguientes:

vor del Estado J(8r8 sales potásicas y cuya i~1Vestigación está
encomendada al Instituto Nacional de Industria.

Las disposiciones legales que las definieron~omisión hecha
de las que sirvieron para prorrogar sus vigencias~han sido
las siguientes:

Real Decreto de 1 de octubre de 1914 por el que se reserva
una zona de las provincias de Barcelona y Lérida, delimitada
por las lineas perimetrales que unen los centros de las Ca~as

Consistoriales de Vich, Sarga, Isona, Balaguer, Tárrega, Igua
lada v Manresa, para la investigación de sales potásicas, con
una extensión de unas 470.000 hectáreas. Dentro de este pe·
rimetro se reservó definitivamente una z.ona por Orden de
7 de septiembre de 1934, cuya investigación y posibl" explo
tación fué cedida al Instituto Nacional de Industria por Orden
de 18 de diciembre de 1950.

Por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1970 {~Bo

letín Oficial del Estadoa. de 11 de diciembre} se adecua el
perímetro de esta zona catalana a coordenadas geográficas
y se divide en seis bloques, encomendando la investigación
del bloque ..A.. al Instituto Nacional de Industria y los res
tantes mediante. concurso entre Empresas privadas. solas o
agrupadas, que fué resuelto a favor de la Entidad "Unió!!
Explosivos Río Tinto, S. A.".

Por Real Orden de la de junio de 1930 se estableció la re
serva provisional de sales potásicas en la región subpirenaiCa.
comprendiendo parte de las provincias de Lérida, Huesca, Za
ragoza, Navarra, Alava, Burgos y Logroño.

Por Orden de 17 de junio de 1935 Se excluyeron de esta
última reserva las provincias de Alava, Burgos y Logroño y
se sefialó el perímetro de la zona que había de continuar
reservada, dividido en dos partes delimitadas en la Orden
por puntos geográficos, carreteras y ríos.

Subsistente esta reserva por tiempo indefinido en virtud
de Orden de 19 de junio de 1937, por Orden de 26 de julio
de 1949, se confía al Instituto Nacional de Industria la in
vestigación de los yacimientos potásicos que pudieran existir
en la zona.

Por Orden ministerial de 14 de octubre de 1950 (~Boletin

Oficial del Estadoa. de 15 de octubre), se reserva provisional
mente una zona comprendida en las provincias de Navarra,
Logroño y Vitoria, con una extensión de unas 185.750 hectá~

reas, cuya investigación queda encomendada al Instituto Na
cional de Industria.

Por Real Orden de 27 de julio de 1928, se suspendió el
derecho de registro en una zona de la provincia de Navarra,
con designación del perímetro, que abarcaba unas 254.400 hec4
táreas, y, posteriormente, por Decreto de 14 de octubre de
1931, dentro de aquél se reservó definitivamente una zona de
19.000 hectáreas del yacimiento del Perdón.

Por Orden ministerial de 26 de julio de 1949, se -eleva a
definiliva la reserva propugnada por Real Orden de 27 de
junio de 1928, cediéndose al Instituto Nacional de Industria
la explotación de los yacimientos potásicos que se cncuenlren
dentro del. perimetro sefialado por la mencionada Real Orden.

Dentro de esta zona se han demarcado las concesiones qUi~
explota '..Potasas de Navarra, S. A.".

La Orden ministerial de 29 de octubre de' 1949 amplió los
limites al Norte de la reserva. definitiva de 26 de julio de
1949, encomendando su investigación, igualmente, al Instituto
Naciona~ de Industria.

La conveniencia de adecuar las reservas a favor del Estado
por coordenadas geográficas para una más rápida y mejor
identificación que permita posteriormente distinguir unas zo~
nas de otras y plasmar gráficamente y de forma resumida' las
investigaciones realizadas, aconseja proceder sistemáticamente
a la adeouación que se apunta.

Al mismo tiempo y a fin de una investigación más rápida
'1 exhaustiva de la zona, para determinar los criaderos de
sales potásicas con que pueda contar el acervo minero de la
nación, es aconsejable la división en bloques de la reserva
para posteriormente determinar la modalidad de investigació~
que proceda según el interés que se demuestre y de acuerdo
con el artículo 152 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, en su texto modificado por Decreto 1009/1968.
de2 de mayo.

Cumplidos los trámites señalados por los artículos 50 de
l~ Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el Ré
gImen de la Minería~texto modificado pOr Decreto 1009/1968
de 2 de mayo-, con informes favorables del Instituto Geoló~
gico y Minero de Espafia y Consejo Superior de este Depar
taJ.?~nto, resulta oportuno la adecuación a coordenadas geo
graflCas de la reserva que se apunta y su división en bloques.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
C.-anera! de Minas, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Las zonas reservadas a favor del Estado para
sales. potásicas, deno:r:ninadas de forma genérica "Zona subpi
renalca" y comprendIda en las provincias de Lérida. Huesca,
Zaragoza, ~avarra, Logro!l.o y Alav.ll. promulgadas por diver
sos. y anterIores Decr~tos o Reales Ordenes y Ordenes minis
tenales-y con excepCIón de la denominada ~Zona catalana..
de las provincias de Barcelona y Lérida, adecuada a coorde:

. nadas geográficas y dividida en bloques por Orden ministeriál
de 20 de noviembre de 1970 (..Boletín Oficial del Estado" de
11 dediciembreJ, y que se regirá en lo sucesivo por. lo que

11' ,.
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que ha de regirse, resolviéndofQ; previos 1.0$ !ls\~~0r¡'¡niÍ0n los que
estim' pertínerttes.

Sexto_-:-La presente Orden:min¡stetialenirurú,('ú. \'lgGr al
día siguiente de su' puhIicaciónenel-~:Bol€'tinOficial del Es·
tado~ .

Lo que coml,míco a V, L pata su conoCil:tlien!(} y E.ft'Cj-:::~.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2.4' de marzo de 197~;"""":P> D., eISüb3{'c:'cl:at'io, Fer·

nando BenzQ.

Hmo. Sr. Director general de Minas,

\!úmerc ',.¡('j7, Nomhn?, "Jacob-o.. , Minerales, Caolin y cua'.'zo,
Hecfúrt'fi'" '3.481, Términos municipales: Cubillo del Campo,
HOlltoria de la Cantera. Quintanalara, Madrigal del Monte.
l-6-". A.tbincs y CW:J\'as de San Clemente.

Lo Q'-'t· ':'c hr-'ce público en cumpJirniento de 10 ordenado en
üe-: disP,y;;jc.íoncs Jf,gd~eS vigentos,

Buro,,;; 'j de marzo de 1972,~El Delegado prúviDcbl, por
df'l8gucünl, I'¡ Tllglmifero Jefe de la Sección de Miu8S dccidelltal.
Allii)tli (;on¿úlf':~ ¡\l'JnL,:l'o.

3.813,
:'1.814.
3.1322,

RESOLUCION de lap~{ep_aci'é)ft -hm',¡ile/ni de AI
merla _por -la que ,se ,h,{J.c;e púb!(c{1;.b fúdl.1ddtui de
la concQsióndeexpl0Ülc.:iÓrtmirpn:a:q«c s-e cita:

I.a Delegación Prnvinciáldel,Mi!'lIsferiq'd& JndusJt-ja en Al
mería hace saber que porelexcelentísiln()'s~fí-QrMirlistrodel
Departamento ha' sido caducadfl. por'ren'u~cla.. :del interGs(-ido,
la siguiente concesión de explotaciónmiIlera:

Número: 37,94:1. No~bre:cL~:Pllr'ísIl'rial,'Mj1JPtftl Ocre He~>
iáreas: 10, Término mttnicíp~l.,H~ércal Oveta,

Lo que se hace p(¡bnco,de~lá:tan.d(j:;trailCQ~~. l'('g¡sln:,bL~ el
j:pn'eno ,comprendido en su periIlletr,o;, ,exc:e'pl::?pal'~l; <;üsl:tlPcias
reservadas a fav9rdel Estado.no:lidmijjénd~~epu('rv~,;;solici
tudes hasta traq,scurridos ocho días hál)ile?iaY!i~titdpl(ilgQr8nÜ;
al de esta publicación. ,Estas':l:>O:licit:udes,de,beranpre'>entarse
de diez -a tre(..'6 treinta, horas· €lI1El:sta: 'Delem:V;::lQll Pf'i:,nrIÓ¡~ ¡,

Almelia, 29 de febrero de 1972',+EI-De1oga,do'pl:m:nc'Ínl. FI'dl1
cisco Péf€,Z,' Simchez,

RESQLUCIONde laD.;,!~gación.p-rOY~i¿ ':uf fin BtH'·

celona por la que,sl3<haCe;Plj,blico', (;Jutor,O,(j;¡-¡i:snto
de los permisos deiny~.s~ig"(l.ei..ón"nJneFaqUl'}W nlan,

La Delegación Provincialdel,Mltlis,terlo<i?,·lndü,;triiJ en 'Bar
celona hace saber que han sjdootqrgad9s,los-,<;¡~Jl)e-r:'lw,;pBiTniEQ.'i
de investigacíón,min-era" conexpresióndeLn:úmf':nr, ,)(l,n[;"("" nü~

noral, hectáreas y términos 'mun~~i~:a~~s:

3,752, «Mina Ribnlta", Espato flúor. 26"Martord]¡is MolJ!urllC>:;
del Vallés.
"Cesáreo Juan~. ,'P1omo.30;.B.atcélr;'na,
"Gato Segundo,..'Espatoflúpr... 4,<{O; 'r'agém:1.UiOL.
ocReixach».Bar1ta~ ,288. Monca4a',y.R9iXf;.ch y S,¡o hi.llo,to
de Capeentellas.

l;::SOLUC10}\i de Ja Deic(Jnd6¡¡ Provincio! de Orcn
~:.' por ia c¡u.e $i! hOce público el otorgamiento del
p¿nniso de im-'eúigcc;ión minera (¡lW s,'] Lita,

La. D¡>h'g:<.¡óún Provincial del Minísterio de Indust.rio. en Oreosc
hace snber que ha :,;¡do otorgado el siguiente permiso de invesli
g.ndón minera,

Número; 4.Q50. Nombre: ~Al'jctc Mineral: EstallO. Hectáreas' 75,
fénnHlOS municípdlc,,: Beariz y Avión,

Lo C¡U.-e "C hncc público en cumplinüento de 10 ordenado en
h\s di;;pt.skinlles legales vigontes.

Oren se, 211 dI) rel:)reTO de ¡gn.--EJ Delegado provincial, por
(J,,,Jeg¿,düh ('¡ingeniero Jefe de la SecCión de Minas, Gonzalo
Tn'Hes.

(oRRECCION d:o errores dE' la Reso!i.lf..'iún de la
f)"r€{xión General de Encrg;,(1, y Combustible.;; por
!,'J que se wdorim a. "TermD1Q.nsQ~ la ampliación
,,1(, hl copaddad de /Jfoc!·ucciÓn de BU planta pota
ilWz(~d()ra duai de A.rrecffe.

e'-ror í'll ('1 te"·no re-mit ido para su publkadún
J,' Hf\Su!uci6n. ins-eria en el ",Boletín Oficial del Es~
indo" iH¡lllDrO 36 de fc(:ha 11 de febrero d-e 1972. páginas 2512
y 2J13. 33· l-tdLtsct'ibe a con!inuacíón Ja oportuna recüficación:

En 0\ 8¡)üf¡adu 1.", line8s L' y 2. a
• dondu dice: ., ~os c\:a

porado~'L;-;(k cntx1cidad cada uno de 5:000 metros CtH1JCOS ,dl<.!'
nos.. , , dt,lyo' decir, ,., dos evap-oradores de capaCidad cada
UD" jC' :').j-q li~QtJ'05 c~¡'bicf)S diorios .. ".

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIONde 7a...J)~le(¡úción,jJ,'·lJ\~r., io I cii' 13/11
gas por la que seh.(u;ep,úblico'<:O',!f)~',!J('(;;ii!""'[{'¡/('
los permisos de investigacióno}i>ren; (¡'K se [,;I(¡íL

(JaDE;",' tit' 1.') de m(p'zú de 1972 por la qtÚ? se
;,"}f1wl}[i el ,"Jl-a.r¡. de M¿/ora,s Territoríales y Obras
,íe la 2IJ1l.'! de cOl1centfaci!:Hl parcelaria dc Anguita'
¡);iJs[ü/ü (GL/cú.lateljara).

POl D0C-ri"1.0 de 29 de oclubrG de J969 se clf,daró
\e} ,'(lflcen1:ración ol'!rcelm'ia. de la zona de

lC1.!:~dalaj8rH). .
,-k io .'iLpuesto Bn la Ley de Concentración

l- ~;';X~;,hH:. v" irl rCfU'ildido de 3 de n~>viemb:re de .1962, y en la
L 'Y de (>¡d,.:~u,ó{)n HUl'3L de '27 ,10 Julio de 196fL el Instituto
,'. 'J' di', hcf'crTf'-<l Y DeScltTQHo Agrario 'ha redactado y $0

'U~)'¡'.:it::,,) df' ,StO i\1in!Sierio el Plan de Mejoras Te~
()h¡ dc- ,:onv. de AngUila~In¡éstola (Guadnla'

obn's de redes do camin~<s y red de
el -eferid0 Plan. e:.,fe Ministerio con~

(:'0 ól incluidas han sido debidamente
;; los J:-fUl)OSquB determinan los articulos 23 y 24
;)ni'L'niH'ió;l RuritI, de 27 de ju:110 de 19GB_ y que, al

dkh:¡:~ ubnlS SOl] :leccsaTÍas para que de la con~

nn,,:,,"',,;" ~;C: ,)bt~ngi.1n JOS maY<'>fés beneficios para
zona y para los- agricu1l.ores afectados.
~';¡lJisterjo se l1a ;,orvido disponer:

,~,~ lípl >~0b,:lcl pj.'1.n do Müjot3.s Teniioriales Y
ZOl'a de AnglJit,,-h'i6stola (GuacialajüraJ, cura
parce~ar;.H '-uá decHwada da ut.iIidad pública por
~1f1 0c:tuht(~ ';e1969.

_ ¡'\e uC1..j(~rdo cen lo disfiuésto én el a.rtículo 84
d', hl V-'J' d;; Concerdra:.ifm Parcelaria to:xto refun·
'hdn di) dI' noviembre de HIG2. modifjcaGo por los articu-
les. 2:l v ~.¡ diO h Lev dn OrdenaciÓn :ftllral. d,e 27 de julio d~ 1988,
;;r! nmsirknl qüe :las oDrn3 do redes de caminos y red de Sanea
miento qtlcdLh dhsHiwdas en el grup9 al del citado artJeu
fe 23 de la nCumci.one.da L"y do ()rdenación Rural.

'rercen'.~-,L0. redacCión de lus proyectos y ejecución de las
nhras indu:íde.tl en ¡¿;Ftc Plan sorltn de 1(\ competencia del
l.nsHfutn Nacional dt"- Ref0rln.a, V l):B-sarrol1o Agrario; las obras
~ebedni'nicial"SB antos (Jeque' terminen JoB trabajos de con~
centración parcebria,

d<'

1

1,I
~ 'fj. 1

1':1,:

·,MuryLuzo • Turba. 227.Vá~led.e Vdlddv~."
··Javier". Turba. 302, ,Rabaner.<:l" ::dét.P j lWr
"Blanca",. Turba. 1.425.. ,R,3,!?~:l1-€:r~,del P,r,1úr
"AgLlstinCarJos». Turbu:242.M\J~ltorÍ'9::
"Aguas Blancas". Turba. L2S4; 1.a :Gali('}{'!
Jo~ :Bar tUecos; 
"JÚcar". 'Turba. 157, Avcllanosu,'del\f.uil c

Ll Delegad6n,p.rovincialdeIMi.nIsl~ri9déJn!ju:;rrj.
hl;ce saberqu8 han,si,':10 'otorgl:l-doao,!os'sigUlent€<
investigación minera,con~x'Presi.ón"de'nÚn1¡·ro.
nual, Jwdárells y, términosmunidpa!e,s:

Lo que se hncepúbUcoen GtU11pÍimi-entú (Ú' ..},-, 'idi-l';
las disposiCiones. legales vigente,s. .

Burgos, 2S ele febrero dé19?2.~F;ir:pelegWI0.'rol
ddegac¡ón., el IngeniGro' JeJede,J¡{ Se-cc,í6nde 1\.111;;:<"
Aníba! González. Arintero.

3.866.

;~,8C1.

:U162,
?,!l6a.
:~.81H.

3,865,

1.0 que se hace púbHcoehcüíripUrniento di: In ¡ )'i;¡;iJ:tdc en
las disposiciones leguTes vigent~s>

Barcelona, 25 defebr~ró deJ~72>:-'Et Dp!gi'{:,idü
por deJegnciQn, el Ingeniero Jefed.é: la,Secc~&f; dt
faeJ Puigde la Béllacása,

RESOLUG10N' de h~,lJ€lBgaclón:,rrnviFl('¡ut,de.1Jvr,·
gos por·la que se hage p.ú,blkneLQtnr[!;,-/IlHclltu del
permiso dein:vestigqciólTm4neraquc te, ('tia

La Delegación Provincia.l'del-Minist?l'lodEJ ¡:nd ilst:'ia ,.~n Bur
gos hace saber que ha sidootClrgadoclsíg-ufenfe- permiso de.
investigación, minera: '


